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19 ESEGEESGESEESGEESCEESEEESEGSEEEEEESÉELEESESEEESNE ESE EE EEEEEEES 

20 En la ciudad de San Gabriel, cabecera del Cantón Montúfar, 

21 Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día Lunes 

22 Once de Marzo del Año Dos Mil Trece; ante mí, Doctor 

23 Fernando Andino Cadena, Notario público Primero del Cantón, 

o / 
24 comparecen los señores: AMILCAR RODRIGO CERON PANTOJA, 

25 estado civil casado CARLOS EDMUNDO CERON PANTOJAS estado 

26 civil casado” EDGAR ANIBAL CERON PANTOJA, estado civil 

27 Ccasadof” EDWIN RENAN CERON OUESPAZ! estado civil casado; 

28 PABLO RUMALDO  CHALACAN ALVARADO. estado civil casado;
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EDMUNDO FABIAN CHAMORRO pozo É estado civil casado; DGAR 

ALEJANDRO CHITAN GUTIERREZ ? estado civil soltero; EDGAR 

FRANCO CUNDAR CUNDAR 2 estado civil casado; OLIVEROS RODRIGO 

LUIS ENRIQUEZ GER estado civil viudo; TELMO FABIAN IBARRA 

erazol Destado civil casado;”JOSE MANUEL IMBAQUINGO PINCHAO,. 

estado civil casado,” SEGUNDO GUILLERMO ISIZAN raval Lotado 

civil casado MARCELO FERNANDO LOPEZ HERNANDEZ, estado 

civil casado FABIAN EMILIO MAYANQUER mesa estado civil 

casado? RAUL CLEMENTE MAYANQUER mesa estado civil casado; 

PEDRO ANTONIO MAYANQUER sario, go estado civil casado; 

ERNESTO WILFRIDO MERA POZO estado civil casadoÍ, CARLOS 

ANIBAL MORALES cuaDIR Y estado civil casado, EDMUNDO BAYARDO 

n 

GUTIERREZ estado civil casado; DANILO JAVIER POZO 

2 DN Y, 24% 
GUTIERREZ,” estado civil casado, GERMAN MARCELO POZO ORTEGA, 

ORBE SANTACRUZ, estado civil soltero; CARLOS REMIGIO POZO 

Y » 
estado civil casado; GALO VINICIO RODRIGUEZ ORTEGÉ, estado 

civil casado; CESAR RENAN SUAREZ acostar? estado civil 

casado; “CESAR ALEJANDRO suarezS estado civil casado; JOSE 

FERNANDO SUAREZ VALENCIA, > estado' Civil. casado; HUMBERTO 

FABIAN TIRIRA ALVARADO Plostado civil casado P FAUSTO ENRIQUE 

22 
TITE FRUTOS, estado civil casado A MARIA NELLY YAGUAPAZ 

QUIROZ estado civil gasada; y, LUIS GONZALO ZUÑIGA nazare A 

estado civil casado. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, 

hábiles por derecho, a quienes de conocerlos, doy fe, me 

solicitan que eleve a escritura pública el contrato de 

constitución simultánea de una compañía anónima que se 

contiene en la minuta que me entregan, la que textualmente
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ao 1 copiada, es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el sana ora / 

Ley 0 
escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar ARLRSA 2 

3 Constitución simultánea de una compañía anónima, contenida 

4 en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

5 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, los 

6 siguientes señores: CERON PANTOJA AMILCAR RODRIGO estado 

7 civil casado; CERON PANTOJA CARLOS EDMUNDO?” estado civil 

8 Casado; CERON PANTOJA EDGAR ANIBAL, estado civil casado; 

9  CERON QUESPAZ EDWUIN RENAN)” estado civil casado; CHALACAN 

10 ALVARADO PABLO RUMALDO,” estado civil casado; CHAMORRO POZO 

11 EDMUNDO FABIAN estado civil casado; CHITAN GUTIERREZ EDGAR 

12 ALEJANDRO) “de estado civil soltero; CUNDAR CUNDAR EDGAR 

$ 
13 " FRANCO, “Estado civil casado; ENRIQUEZ GER OLIVEROS RODRIGO 

o 14 Luis] Estado civil viudo; IBARRA ERAZO TELMO FABIAN? Sótado 

A 15 civil casado; IMBAQUINGO PINCHAO JOSE manuer) + e estado 

6 civil casado, ISIZAN TANA SEGUNDO GUILLERMO, “de estado 

17 civil casado, LOPEZ HERNANDEZ MARCELO FERNANDO. “de estado 

18 civil casado, MAYANQUER MESA FABIAN EMILIO. “óstado civil 

19 casado; MAYANQUER MESA RAUL CLEMENTE Gstado civil casado; 

20 MAYANQUER PATIÑO PEDRO antoNIo,“á de estado civil casado MERA 

21 POZO ERNESTO WILFRIDO, Mé tado civil casado; MORALES GUADIR 

22 CARLOS anteaLÉ/, de estado civil casado, ORBE SANTACRUZ 

23 EDMUNDO BAYARDO. Y estado civil soltero; POZO GUTIERREZ 

24 CARLOS REMIGIO Héstado civil casado; POZO GUTIERREZ DANILO 

25 JAVIER, PES estado civil casado; POZO ORTEGA GERMAN marceLo 2? 7 

26 estado civil casado; RODRIGUEZ ORTEGA GALO VINICIO, “Estado 

27 civil casado; SUAREZ ACOSTA CESAR RENAN/ Y estado civil 

28 casado; SUAREZ CESAR ALEJANDRO Éstado civil casado; SUAREZ 

2
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VALENCIA JOSE rERNaNDo Y estado civil casado;  TIRIRA 

ALVARADO HUMBERTO FABIAN Vostado civil casado; TITE FRUTOS 

FAUSTO ENRIQUEÉS de estado civil casado, YAGUAPAZ QUIROZ 

MARIA NELLY? Véstado civil casada; y, ZUÑIGA NAZATE LUIS 

GONZALO Y de estado civil casado, los comparecientes, son 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en la ciudad 

de San Gabriel, Cantón Montúfar, Provincia del Carchi; 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo 

hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes, a las normas del 

Código Civil y estatuto social contenido en las siguientes 

cláusulas. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO 

PRIMERO DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y 

DURACION.- ARTÍCULO UNO.- DENOMINACION.- La Compañía se 

denominará: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LA CORDILLERANA 
A A A 

e mn - a] 

S.A. CORDILLERANA 4Éazón | social con la que figurará 

oficialmente | en todos los actos y contratos en que 

intervenga, así como en las gestiones y trámites judiciales 

y extrajudiciales que estén a su cargo. ARTÍCULO DOS.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio” “principal, será la Ciudad de 
pr 

San Gabriel, _Cantón Montúfar; Provincia del Carchi,” 

quedando facultada para "establecer agencias, “ Sucursales o 

establecimientos, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, de conformidad con 

A
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OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará exclusivamente al 
AA A NE AIN 

  

A A a A 

transporte de carga pesada a nivel nacional, sujetándose a 

as disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terréstre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto socia1d” ARTICULO CUATRO.- DURACION.- El plazo de 

duración de la Compañía es de cincuenta años” contados 
da a mm A, 

desde la fecha de Inscripción de la Escritura Pública de 

Constitución, en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

prorrogarse o reducirse y aún la Compañía disolverse con 

anticipación al plazo antes señalado, de conformidad con 

las decisiones de la Junta General, el estatuto y las 

normas legales correspondientesé CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO 

CINCO.- INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social 

de la Compañía es de tres mil. (dólares americanos, dividido 

. bt . . E”, o. o. 
arias” nominativas e indivisibles 

a 

  

en tres mil acciones 
   

  

   

O A A 

del valor de “americanos cada una, numeradas 
E “aemttra = 
A 

desde el cero cero uno al tres mil, inclusive, integramente 

suscrito y pagado por los accionistas en numerarios, de 

acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración 

de capital de este estatuto.” ARTICULO SEIS.- ACCIONES.- Los 

títulos O certificados de acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

podrán representar una o más acciones. En lo referente a la 

9   
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propiedad de las acciones, traspasos, constitución de 

Ps Perro se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías.” ARTICULO SIETE.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. - 

Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir 

los aumentos de capital social que se acordare en legal 

forma en las proporciones y dentro del plazo señalady por 

la Ley de Compañías.- Transcurrido este plazo las fuevas 

acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de 

acuerdo a Ley resulactones que para este efecto se 

establezcan. * CAPITULO TERCERO DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION.- ARTICULO OCHO.-  ADMINISTRACION.- NORMA 

GENERAL.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 
A ns z A 

general de accionistas, y su administración al irectorio, 
a e 

nr 

al presiden e y al gerente. ARTICULO NUEVE. JUNTA 
dida Ae 

GENERAL. - La Junta General legalmente convocada y reunida, 

es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes 

para resolver todos llos asuntos relativos a los negocios 

sociales y tomar las RES que juzgue conveniente en 

defensa de la misma. "ARTÍCULO DIEZ.- CONVOCATORIAS.- Las 

convocatorias a junta general la efectuará el presidente o 

el gerente de la compañía, de conformidad con la las normas 

legales, mediante (aviso que se publicará en uno de los 
  

diarios de mayor circulación del domicilio principal de la 

compañía mean nota escrita dirigida a Cada uno de los 

accionistas,” a la dirección que hubiera registrado en la 

  

compañía de conformidad con el artículo doscientos treinta 

y seis de: la ley de Compañías con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se
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4 
CAN Ñ Lo TÓN toi, 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contaráNgy, $ 

la convocatoria ni el de realización de la junta. Se 

señalara el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. 

ARTICULO ONCE.- CONVOCATORIA ESPECIAL.- De acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Compañías, él o los accionistas 

que representen por lo menos el Veinticinco”for ciento del 

capital social podrá pedir, por escrito, en Cualquier 

tiempo la convocatoria a Junta General de Accionistas para 

tratar de los asuntos que indiquen en su petición. ARTICULO 

DOCE.- CLASES DE  JUNTAS.- Las Juntas Generales de 

accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias; Las Juntas 

generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico anual de la Compañía par considerar 

los asuntos relativos en los numerales dos, tres y cuatro 

del artículo Doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del día de acuerdo a la Convocatoria.“ Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán, cuando fueren convocadas, para 

tratar asuntos específicamente señalados en la 

convocatoria l/ ARTÍCULO TRECE.- LUGAR DE REUNION.- Tanto las 

Juntas Generales ordinarias como las extraordinarias se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo 

dispuesto en el artículo Doscientos treinta y ocho de la 
28 

e 

Ley de Compañías. ARTICULO CATORCE.- QUÓRUM.- Para que la 

Junta General pueda considerarse constituida para deliberar 

en primera convocatoria, será necesario que esté 
TU a A E RA 

A 

representada por los concurrentes a ella; por lo menos la 
Ar e 

o en 
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mitad del capital at conformidad con el Artículo 
A 

"doscientos treinta y siete de La Ley de Compañías.- En 

segunda convocatoria la Junta se instalará con el número de 

accionistas presentes sea cual fuera la aportación del 

capital que representen y,_.. así se expresará en la 

convocatoria que se haga, si la Junta General no pudiera 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum se 

procederá a una segunda convocatoria la que no podrá 

demorarse más de treinta “Gas de la fecha fijada para la 

primera reunión en la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de. la primera convocatoria” ARTICULO 

QUINCE.- QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada, la reactivación, si se 

hallare en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación del Estatuto habrá que 

concurrir a ella en primera convocatoria la mitad del 

capital pagado; en segunda convocatoria bastará a 

representación de la tercera parte del capital pagado y si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum 

requerido, se procederá en la forma determinada en el 

artículo doscientos Cuarenta de la Ley de Compañías 

ARTICULO DIECISEIS.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté
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6000005     
2 CANTÓN MONTÚFAR ; 

presente todo el capital: pagado yoÍos asistentes Wgyienes )/ 

Nátalo par 

9 i ¡ ; 

2 deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten” 

3 por unanimidad la celebración de la Junta, sin embargo 

4 cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión 

5 de los asuntos sobre los Cuales no se considere 

6 suficientemente informado. ARTICULO DIECISIETE.- 

7 CONCURRENCIA Y  RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán 

8 concurrir a las reuniones de la Junta General, ya sea 

9 personalmente oo por medio de un  representante.- La 

10 representación se conferirá mediante poder otorgado ante el 

11 Notario Público o por Cartas con carácter especial, para 

12 cada Junta dirigida al Presidente de la Compañía.- No 

- 13 podrán ser representantes de los acolonistas” los 

2. 14 administradores y los comisarios de la Compañía” ARTICULO 

o 15  DIECIOCHO.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las juntas 

16 ¡generales serán tomadas por mayoría de votos de capital 

17 pagado concurrente, _5aLvo las excepciones previstas en la 

18 Ley de Compañías Z hos accionistas tendrán derecho a que se 

19  computen sus votos en proporción al valor pagado de sus 

20 respectivas acciones.- Los votos en blanco, las 

21 abstenciones se sumarán a la mayoría nero rí reno 

22 DIECINUEVE.- DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán 

23 dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo 

24 estuviere reemplazando o si así se acordare en la Junta por 

. 25 un accionista elegido para el efecto, por la misma Junta.- 

26 El acta de las liberaciones y acuerdo de las Juntas 

” 27 ¡generales llevara las firmas del Presidente y de un 

28 Secretario, función esta que será desempeñada por el
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Gerente General de la Compañía. / ARTICULO VEINTE.- 

SUBSCRIPCION DE ACTAS.- Si la Junta fuere universal, el 

acta deberá ser suscrita por todos los accionistas.- Las 

actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el 

2¿NVErso y reverso y deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva y rubricadas una por una por el 

secuotarioheremo VEINTIUNO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- 

Son atribuciones de la junta general de accionistas: ae 

Nombrar, al presidente, al gerente y a los miembros 

Principales y suplentes, del directorio, por el período 

señalado en el estatuto y removerlos de acuerdo con la ley, 

b Designar y remover de acuerdo con la Ley de Compañías al 

Comi se='rio principal y suplente de la Compañía, por el 

Período señalado en el estatuto. c.Conocer las cuentas, 

el balance y los informes que presente el Gerente y el 

comisario a Cerca de los negocios sociales. d.f Resolver : 

aCérca de la distribución de los beneficios sociales. e 

ACOrdar el aumento del capital social. EL Resorver acerca 

de 1 emisión de las partes beneficiarias y obligaciones. 

a acerca de la amortización de las actos. h. 

Aprobar y resolver gastos e inversiónes. iY- Acordar 

modificaciones al contrato social: Y tenor acerca de 

la fusión, transformación, disolución de la Compañía; k.- 

Designar a la persona que reemplace al Presidente en caso 

de falta, ausencia, o impedimento temporal de este, o 

cuando estén desempeñando temporalmente las funciones del 

Gerente de la Compañía. ZÉ autorizar al Gerente la venta o 

establecimiento de cualquier gravamen o limitación de
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dominio sobre bienes inmuebles de la Compañía, Var 
Ba y a 

Ejercer todas las facultades que la ley confiere al órgano 

de gobierno de la compañía anónima . ARTÍCULO VEINTIDOS.- 

DEL DIRECTORIO, COMPOSICIÓN.- Este órgano de administración 

estará integrado por cinco vocales principales y por cinco 

vocales suplentes, y durarán en sus. funciones el período de 

dos años, podrán ser reelegidos y permanecerán en sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazados. Corresponde al 

directorio: uno. E Aprobar las normas de acción que tenga 

relación con el objeto social. Dos Diseñar, desarrollar y 

evaluar los sistemas de control de la Compañía; «Tres.- 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contempladas en 

la Ley, los estatytos y las resoluciones de la Junta 

general. Caro, autoras la apertura de sucursales, 

agencias o delegaciones de la compañía, dentro y fuera del 

territorio nacional Cinco. Ejercer las demás atribuciones 

y facultades que le confiera la junta general. ARTÍCULO 

VENTITRES.- CONVOCATORIAS A REUNIÓN DE DIRECTORIO.- Las 

convocatorias aa sesiones de directorio las hará el 

presidente o gerente de la compañía, de conformidad con la 

ley de Compañías, mediante nota escrita dirigida a la 

dirección que hubiera registrado en la compañía cada 

miembro de este órgano de administración. Tales 

convocatorias se efectuarán con tres días de anticipación 

al de la reunión. En dichos tres días no se contará el de 

realización de la convocatoria y el de celebración de la 

reunión ARTÍCULO VEINTICUATRO.- PRESIDENCIA Y SECRETARÍA 

DEL DIRECTORIO.- Presidirá las reuniones del directorio el 
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presidente de la compañía. Actuará de secretario en ellas, 

con voz informativa pero sin voto, el gerente de la 

compañía. Si kfaltare uno de ellos o ambos, desempeñarán 

esas funciones en la reunión respectiva la persona o 

po e vo el efecto el directorio nombre en forma 

ad-hoc. ZARTÍCULO VEINTICINCO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y DE 

DECISIÓN DEL DIRECTORIO.- El directorio se instalará con la 

concurrencia de por lo menos tres de sus miembros. Tomará 

decisiones con la mayoría numérica de miembros 

concurrentes. En caso de empate, el presidente tendrá voto 

decisorio o dirimente./” ARTICULO  — VEINTISEIS.- DEL 

PRESIDENTE.- El presidente será nombrado por la junta 

general para un período dos años podrá ser reelegido 

indefinidamente, sus funciones se prorrogaran hasta ser 

legalmente reemplazado.- En caso de falta, ausencia, O 

impedimento temporal del Presidente, la reemplazará la 

persona que designe la Junta General de accionistas, 

ARTICULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES _ Y DEBERES DEL 
ERA Ti A ed 

e 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a.- 

  

Convocar y presidir la Junta general y de Directorio y 

suscribir las actas correspondientes conjuntamente con el 

p.£ Presentar a la Junta General el informe 

” 
anual de actividades y los que esta le solicite; c.f 

Secretario. 

Ejercer la representación legal, judicial y exttajudicial | 

de la Compañía en ausencia del Gerente, dr“ Vigilar las 

a
 

e
 

gestiones del Gerente y más funcionarios para lo cual 

tendrá acceso, en cualquier momepto a los libros y demás 

documentos de la Compañía. e.vY Subrogar al Gerente en los 
Mu 

Ti A a



  

”” 

NOTARIA PRIMERA e 

, CANTÓN MONTÚFAR 

NV xn o 
fasos_de. ausencia_o O impedimento. temporal..o definiti Nana 

Dr, Fernando Andino 1 

2 | que desaparezca .el .motivo...2.. hasta. . que..la., Junta. General, 

| designe al nuevo Gerente, E. Púimar los nombramientos del 
A A A A ARA a AAA 

_Gerente y de los Comisarios. g.-" Firmar con el Gerente los 

  

títulos y los certificados provisionales de acciones. “SÍ 

en las que intervenga la Compañía. i.*% Las demás que les 

3 

4 

5 

6 Firmar conjuntamente con el Gerente las escrituras públicas 

7 

8 corresponda según la Ley, los reglamentos y este Estatuto. 

9 ARTICULO VEINTIOCHO.- DEL  GERENTE.- El Gerente seró     

    
10 nombrado por la Junta General, durará en sus funciones| dos 

11 

   
podrá ser reelegido indefinidamente, continuará en 

12% el ejercicio de “sus funciones hasta ser legalmente 

13 ' reemplazado, en el caso de ausencia, falta o impedimento 

14 temporal del Gerente, lo reemplazará el Presidente. 

15 ARTICULO VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES DEL  GERENTE.- Son 
o He. AAA 

a 

  

A A A cn e A 

16 atribuciones del Gerente: ano. Convocar a las reuniones de 

  

17 junta general y de directorio. Dos.7"Actuar de secretario 

18 de las reuniones de Junta general y de directorio a las que 

19 asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas. 

20  Tres.=*% Suscribir con el presidente los certificados 

21 provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

22 accionistas. Cuatróá— Ejercer las atribuciones previstas. 

23 ¡para los administradores en la Ley de Compañías. Cihco.- 

24 Autorizar y suscribir con su firma todo acto y contrato a 

25 nombre y representación de la Compañía. Seis.- Cumplir y 

26 hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

27 General. Sietes- Supervigilar las operaciones de la marcha 

28 económica de' la Compañía. Ocho?- Organizar y dirigir las 

  

A



o 

SN dependencias y oficinas de la Compañía. Nueve/- Cuidar y o
r
 

hacer que se lieven los libros de Contabilidad y llevar por 

sí mismo el libro de actas de las Juntas Generales, así 

como AN talonario y el de acciones y accionistas. 

Diez.- Efectuar  — gastos e inversiones o gravámenes 

conjuntamente con el.-Presidente de conformidad con las 

resoluciones. Once Presentar cada año a la Junta General 

una memoria razonada acerca de la situación de la Compañía, 

O
 

0
 

JJ
 

O
 

lí
a 

bh 
Qu 

NN
 

acompañada del AN y de la Cuenta de pérdidas y 

fe
m 
o
 ganancias; Doce.*” Usar la firma de la Compañía sin más 

e
l
 

j
a
 limitaciones que las establecidas en la ley y en el 

Estatuto. Trece.f Informar a la Junta General cuando se lo 

pu
 U
N
 

solicite y este organismo lo considere necesario O 

+
 conveniente a cerca de la situacióp administrativa y 

1 financiera de la Compañía. Catorce.- Contratar el personal 

16 administrativo, técnico profesional Y empleados o 

17 trabajadores en general. Quince Y aser todas las 

18 funciones que le señalare la Junta General de accionistas y 

19 aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

20 funcionamiento de la Compañía. ARTÍCULO  TREINTA.- 

21  REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la 
o A A A ARRIA 

22 Compañía tanto Judicial como extrajudicial la tendrá el 
A A 

23 Gerente sin perjuicio de lo “dispuesto en el artículo doc 

24 de la Ley de Compañías y se extenderá a todos los asunto 

25 relativos con su giro, en operaciones comerciales y 

26 civiles, incluyendo la o y constitución de 

27 gravámenes de toda clase. CAPITULO CUARTO DE LA 

28 FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- COMISARIOS.- LA
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13 * 

CEeD003 Y 
CANTÓN 

SS 
JUNTA GENERAL designará ¡un comisario orincip o > 

suplente, durará en sus funciones dos años, tendrá derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

e Y 

operaciones sociales ¿Sin dependencia de la a 

a y en interés de la compañía. No se requiere ser accionis 

y podrán ser reelegidos indefinidamente.” ARTÍCULO TREINTA Y 

DOS.- INFORME DE COMISARIOS.- El Comisario presentará al 

final del ejercicio económico un informe detallado a la 

Junta General Ordinaria referente al estado financiero y 

económico de la Sociedad.- Podrá convocar a Junta General 

de accionistas en los casos determinados en la Ley de 

Compañías. CAPITULO QUINTO DEL FONDOS DE RESERVA Y 

UTILIDADES: ARTICULO TREINTA Y TRES.- FONDO DE RESERVA.- De 

las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio se 

tomará un porcentaje no menor a un diez 7 por ciento, 

destinados a formar el fondo de reserva legal, hasta que 

este alcance por lo menos el cincuenta“ por ciento del 

capital social. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- UTILIDADES.- De 

las utilidades obtenidas en cada ejercicio actual, una vez 

realizadas las deducciones previstas por las leyes 

especiales, se proveerá de las cantidades necesarias para 

constituir el fondo de reserva legal y lo restante se 

distribuirá de acuerdo con la Ley en la forma que determine 

la Junta General de accionistas, salvo que este” organismo 

desee formar un fondo de reserva facultativo.- El ejercicio 

anual de la Compañía se contará del primero de enero ./ 

treinta y uno de diciembre de cada año, además lo 

fundadores o promotores recibirán el beneficio estipulado 

a 
A 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en el artículo doscientos tres' de la Ley de Compañías. 

CAPITULO SEXTO DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTÍCULO 

TREINTA Y CINCO.- DISOLUCION ANTICIPADA.- Son causas de 

disolución anticipada de la Compañía todas las que se 

hallan establecidas en la Ley y por resolución de la Junta 

General tomada con sujeción a las normas legales.- ARTICULO 

TREINTA Y SEIS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La Compañía se 

disolverá por cualquiera de las causas legales o por 

resolución de la Junta General válidamente adoptada, En 

caso de disolución y liquidación de la Compañía, no 

habiendo oposición entre los accionistas, asumirán las 

funciones de liquidación, el Gerente, de haber oposición a 

ello, 'la Junta General nombrará un liquidador principal y 

un suplente, sus atribuciones y deberes serán las 

contempladas en la Ley de Compañíasl”” CAPITULO SEPTIMO: 

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION 

DE TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de 

títulos que se expidieren, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, estos Estatutos. y las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas? ARTICULO TREINTA Y OCHO.- 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía es de 

TRES MIL dólares americanos, dividido en TRES MIL acciones 

ordinarias y nominativas del valor de un dólar americanos 

cada una, este capital se encuentra íntegramente suscrito y 

pagado en un ciento por ciento en numerario, conforme 

consta del certificado de la Cuenta de Integración del 

Capital que se protocoliza como documento habilitante, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

-. 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

    

2 

3 NOMBRES CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

4 ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

5 100% 

6 CERON PANTOJA AMILCAR 50 50 50 

7  CERON PANTOJA CARLOS 50 50 50 

8 CERON PANTOJA EDGAR 50 50 50 

9  CERON QUESPAZ EDWIN “ 50 50: 50 

10  CHALACAN ALVARADO PABLO 50 50 50 

11  CHAMORRO POZO EDMUNDO 50 50 50 

12  CHITAN GUTIERREZ EDGAR ” 50 50. 50 

13 * CUNDAR CUNDAR EDGAR 50 50 50 

14 ENRIQUEZ GER OLIVEROS * 50 50 50 

15 IBARRA ERAZO TELMO ' 50 50 50 

16  IMBAQUINGO PINCHAO JOSE 50 50 50 

17 ISIZAN TANA SEGUNDO 50 50 50 

18 LOPEZ HERNANDEZ MARCELO 50 50 50 

19 MAYANQUER MESA FABIAN 50 o 50 50 

20  MAYANQUER MESA RAUL 50 50 50 

21 MAYANQUER PATIÑO PEDRO * 50 50 50 

22 MERA POZO ERNESTO ' 50 50 50 

23 MORALES GUADIR CARLOS - 50 50 50 

24 ORBE SANTACRUZ EDMUNDO 50 50 50 

25 POZO GUTIERREZ CARLOS 800 800 800 | 

26 POZO GUTIERREZ DANILO.- 50 50 50 

" 27 POZO ORTEGA GERMAN 50 50 50 

28 RODRIGUEZ ORTEGA GALO “ 800 800 800 i
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SUAREZ ACOSTA CESAR 50 50 50 

SUAREZ CESAR ALEJANDRO” 50 50 50 

SUAREZ VALENCIA JOSE . 50 50 50 

TIRIRA ALVARADO HUMBERTO ” 50 50 50 

TITE FRUTOS FAUSTO Y 50 50 50 

YAGUAPAZ QUIROZ MARIA 50 50 50 

ZUÑIGA NAZATE LUIS GONZALO ¿50 50 50 

TOTAL 3.000 - 3.000 3.000 

CAPITULO OCTAVO.- DISPOSICIONES GENERALES: ARTÍCULO TREINTA 

Y NUEVE.- SEPARACION DE INTERESES.- En el manejo de 

los negocios de la compañía, tanto el Presidente como el 

Gerente deberá mantener completamente separados sus 

intereses personales de los de la compañía. ARTÍCULO 

CUARENTA.- Los permisos de Operación que reciba la Compañía 

para la prestación de servicio de transporte comercial de 

carga pesada, serán autorizados por los competente 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ARTÍCULO CUARENTA Y UNO.- Las Reformas del 

Estatuto, aumento oO Cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos
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| competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. A COM a 

2 CUARENTA Y TRES.- Si por efecto de la prestación e Nes 

3 «servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

4 higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

5 Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. ARTÍCULO 

6 CUARENTA Y CUATRO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- De manera 

7 expresa queda facultado el señor GALO VINICIO RODRIGUEZ 

8 ORTEGA, para realizar todas las gestiones y scribir las 

9 peticiones que sean necesarias para conseguír la aprobación 

10 de la Compañía y para convocar y dirigir lla primera Junta 

11 General de Accionistas. Usted, señor notario, se dignará 

. 12 añadir las correspondientes cláusulas de estilo. Hasta aquí 

13" la minuta que junto con los documentos anexos y 

14 habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

15 pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

16 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

17 firmada por el Abogado Juan Salazar Guayasamín, afiliado 

18 del Colegio de Abogados de Quito, bajo la matrícula número 

19 seis mil ciento nueve, para la celebración de la presente 

20 escritura se observaron los preceptos y requisitos 

21 previstos en la Ley notarial; y, leída que les fue a los 

22 comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman 

23 conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

24 ¡protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.-_ ll 

. 25 a 

26 - o 

27 Ron pANtoJA A. C.C.040097823-5 

28 C.V.001-0086 
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PABLO RUMALDO _ CHALACAN ALVARADO $” 

    

2 7 MAR = 

EDMUNDO FABIAN CHAMORRO POZO É 
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EDGAR ALEJANDRO CHITAN GUTIERREZ 7 
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RAUL CLEMENTE Aia ANQUER MESA J sg 

  

PEDRO “ANTONIO MAYANQUER dj 

  

   
EDMUNDO BAYARDO ORBE SANTACRUZ y? 

  

C.C.040102875-8 

C.V.009-0023 

C.C.040131339-0 

C.V.009-0025 

C.C.040045188-6 

C.V.009-0027 

C.C.040062342-7 

C.V.009-0189 

C.C.040094331-2 

C.V.016-0035 

C.C.040106563-6 

C.V.010-0076 
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2 C.C.040098843-2 

3 C.V.011-0162 
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5 

(ALO E END TG 
7 Fut ER POZO GUTIERREZ ¿4/ C.C.040146079-5 

8 C.V.011-0163 

9 

mw 

11 Gerli) 

12 GERMAN MARCELO POZO ORTEGA ¿2 > C.C.040099014-9 

13 * e C.V.001-0290 

14 Z 

15 7] 

17 GALO VINICIO RODRIGUEZ ORTEGA ¿3 C.C.040088417-7 

18 C.V.012-0187 

19 

20 

21 

2 C C.C.040083874-4 

23 C.V.013-0139 

24 

25 | 

26 . 4 

( ARES 27 CESA EJANDRO SUAREZ 248 C.C.090127545-3 

28 C.V.001-0065 
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HUMBERTO FABIAN TIRIRA ALVARADO 27 

  

FAUSTO ENRIQUE TITE FRUTOS 28 

      
    

Mamo M-Mguo O 
MARIA NELLY YAGUAPAZ QUIROZ / ? 

    

C.C.040078015-1 

C.V.013-0191 

.C.040100341-3 a 

C.V.013-0283 

C.C.171430469-6 

C.V,023-0174 

C.C.040054289-0 

C.V.014-0285 

C.C.040145072-1 

C.V.014-0237
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RESOLUCIÓN N2 002-CJ-2013-UAC 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL DE CARCHI 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 0147-UACR-ANT-2012 de 30 de noviembre de 2012, la Compañía 

en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO LA CORDILLERANA S.A CORDILLERANA”., ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE PESADO LA CORDILLERANA S.A CORDILLERANA”.,, con domicilio en cantón 

Montufar, provincia de Carchi, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de treinta (30) integrantes de esta naciente sociedad, 

detallado a continuación: 
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1 | CERON PANTOJA AMILCAR RODRIGO 0400978235 
2 | CERON PANTOJA CARLOS EDMUNDO 0400712741 

3 | CERON PANTOJA EDGAR ANIBAL 0400666236 
4 | CERÓN QUESPAZ EDWIN RENAN 0401589478 
5 | CHALACAN ALVARADO PABLO RUMALDO | 0400707006 
6 | CHAMORRO POZO EDMUNDO FABIAN 0401607692 
7 | CHITAN GUTIERREZ EDGAR ALEJANDRO | 0401321401 
8 | CUNDAR CUNDAR EDGAR FRANCO 0401188727 
9 | ENRÍQUEZ GER OLIVEROS RODRIGO LUIS | 0400181459 
10 | IBARRA ERAZO TELMO FABIAN 0400968806 
11 | IMBAQUINGO PINCHAO JOSE MANUEL 0400725289 
12 | ISIZAN TANA SEGUNDO GUILLERMO 0400732145 
13 | LOPEZ HERNANDEZ MARCELO FERNANDO | 0400737029 
14 | MAYANQUER MESA FABIAN EMILIO 0401028758 
15 | MAYANQUER MESA RAÚL CLEMENTE 0401313390 
16 | MAYANQUER PATIÑO PEDRO ANTONIO | 0400451886 
17 | MERA POZO ERNESTO WILFRIDO 0400623427 
18 | MORALES GUADIR CARLOS ANIBAL 0400943312 
19 | ORBE SANTACRUZ EDMUNDO BAYARDO | 0401065636 
20 | POZO GUTIERREZ CARLOS REMIGIO 0400988432 
21 | POZO GUTIERREZ DANILO JAVIER 0401460795 
22 | POZO ORTEGA GERMAN MARCELO 0400990149 
23 | RODRIGUEZ ORTEGA GALO VINICIO 0400884177 
24 | SUAREZ ACOSTA CESAR RENAN 0400838744 
25 | SUÁREZ CESAR ALEJANDRO 0901275453 
26 | SUÁREZ VALENCIA JOSE FERNANDO 0400780151 
27 | TIRIRA ALVARADO HUMBERTO FABIAN 0401003413 
  

Dirección: Av. Mariscal Sucre y dos4 Sánchaz 
Sector La Pulida, antiguos instalaciones de 
Quito — Ecuador 

FERRERO RESOLUCIÓN No. N2 002-CJ-2013-UAC 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA “LA CORDILLERANA S.A CORDILLERANA”. 
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e e REPUBLICA DEL ECUADOR L 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

NUMERO DE TRÁMITE: 7457269 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE: IRANSFORMAC 
SEÑOR: VASQUEZ GUERRON JULIO CESAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20:09,2012 11:50:00 

PRESENTE: 

A UIN DL EENDER SU PETICION PREVIA REVISION DI. NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSELTA PARA CAMBIO DE NOMBRE:TRANSFORMACION DE LA 

— COMPANIA 

7457262 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA CORDILLERA S.A. CORDILLERANA 

CHA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

= ei.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA CORDILLERANA S.A. CORDILLERANA 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA . 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 20/09/2013 

A PARTIR DES 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. $C.5G.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ACA 
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL
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28 | TITE FRUTOS FAUSTO ENRIQUE 1714304696 | ' HS 
29 | YAGUAPAZ QUIROZ MARIA NELLY 0400542890 Neg ON MONTÓrAp 

30 | ZUÑIGA NAZATE LUIS GONZALO 0401450721 No 
NM 0 PR! 

Que, la Unidad Técnica de Carchi mediante informe Técnico favorable No. 009-DT-UAC-2013- 

ANT de 11de enero de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE PESADO LA CORDILLERANA S.A CORDILLERANA” 

Que, la Asesoría Jurídica de Carchi mediante Informe No. 011-AJ-004-2013-UAC de 15 de enero 

de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

LA CORDILLERANA S.A CORDILLERANA”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone 

la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de agosto de 2012, 

mediante Resolución No. 059-DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a las Unidades Administrativas 

de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de 

Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos técnico y jurídico, así como expedir las 

resoluciones para la constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

2. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA CORDILLERANA S.A 

CORDILLERANA”. con ámbito interprovincial y domicilio en cantón Montufar, 

Provincia de Carchi, pueda constituirse jurídicamente. OS 

AA 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. la escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para 

el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: Z 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel F 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

2 
Dirección: Av. Mariscal Sucse y Jose Sánchez 

Sector 'a Pati, antiguas instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. N2 002-CJ-2013-UAC 

nracasbes “TRANSPORTE DE CARGA PESADA “LA CORDILLERANA S.A CORDILLERANA”.
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Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas”. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, 

de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Unidad Administrativa del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Carchi, no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 

cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 

Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 

y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Tulcán, en la Unidad Administrativa del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial de Carchi, el 17 de enero de 2013. 

Dirección: Av, Mariscal Sucre y José Sánchez 
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ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MONTÚFAR 
DE CUNFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELART. 18 
DELA LEY NOTARIAL, CERTIFICO Y DOY FE: QUE LA PRESENTE 
ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE 

ESENTADO Y DEVUELTO AL INTERESADO.    
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> Transformación y Mejoramiento Continuo ' 
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CERTIFICADO DE CUENTA DE INTREGRACIÓN DE CAPITAL 

Por el presente, certificamos que el señor RODRIGUEZ ORTEGA GALO VINICIO , ha depositado 

en este Banco, la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

3.000.00) para la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LA CORDILLERANA 

S.A. CORDILLERANA, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NOMBRES DE ACCIONISTAS ACCIONES | CAPITAL PAGADO — | CEDULA 
CERON PANTOJA AMILCAR RODRIGO “| 50 50 0400978235 
CERON PANTOJA CARLOS EDMUNDO “| _ 50 50 0400712741 
CERON PANTOJA EDGAR ANIBAL «7 50 50 0400666236 
CERON QUESPAZ EDVÍUIN RENAN ¿7 50 50 0401589478 
CHALACAN ALVARADO PABLO y 50 50 0400707006 
RUMALDO 
CHAMORRO POZO EDMUNDO FABIAN (J 50 50 0401607692 
CHITAN GUTIERREZ EDGAR ALEJANDRO 47 50 50 0401321401 
CUNDAR CUNDAR EDGAR FRANCO 7 50 50 0401188727 
ENRIQUEZ GER OLIVEROS RODRIGO 50 50 0400181459 
LUIS 
IBARRA ERAZO TELMO FABIAN _ ¿7 50 50 0400968806 
IMBAQUINGO PINCHAO JOSE FABIAN ¿| 50 50 0400725289 
ISIZAN TANA SEGUNDO GUILLERMO «7 50 50 0400732145 
LOPEZ HERNANDEZ MARCELO ¿+ 50 50 0400737029 
FERNANDO 
MAYANQUER MESA FABIAN EMILIO ¿4 50 50 0401028758 
MAYANQUER MESA RAUL CLEMENTE ¿4 50 50 0401313390 
MAYANQUER PATIÑO PEDRO ANTONIO ¿7 50 50 0400451886 
MERA POZO ERNESTO WILFRIDO 4 50 50 0400623427 

; 5 | MORALES GUADIR CARLOS ANIBAL 50 50 . - 0400943312 
ORBE SANTACRUZ EDMUNDO _| 50 50 0401065636 
BAYARDO E 
POZO GUTIERREZ CARLOS REMIGIO y 800 / 800 4 0400988432 
POZO GUTIERREZ DANILO JAVIER y; 50 50 | 0401460795 
POZO ORTEGA GERMAN MARCELO “ 50 so  / | 0400990149 
RODRIGUEZ ORTEGA GALO VINICIO / 800 Y 800 Y 0400884177 
SUAREZ ACOSTA CESAR RENAN ts so 50 0400838744 
SUAREZ CESAR ALEJANDRO ¿ 50 50 0901275453 
SUAREZ VALENCIA JOSE FERNANDO ¿ 50 50 0400780151 
TIRIRA ALVARADO HUMBERTO FABIAN” 50 50 0401003413 
TITE FRUTOS FAUSTO ENRIQUE ¿r 50 50 1714304696 
YAGUAPAZ QUIROZ MARIA NELLY 2- 50 50 0400542890 
ZUÑIGA NAZATE LUIS GONZALO 50 50. 0401450721 
TOTALES 
  

Total 
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, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ZUÑIGA YARPAZ JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

No 040145072-1. ' NAZATEMARÍA AURORA * 
E - 30 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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Esta Cuenta de Integración de Capital (comprobante de ingreso N* 90710 14/02/2013) podrá 

ser cancelada, y devuelto el dinero, previa aprobación de la constitución Jurídica de la Agencia 

Nacional de Tránsito y Ffansporte Terrestre guridad Vial. 

AIN ROO del 2013 

1 a F3aprip Y 

JEFE OPERTAVIO 

SUCURSAL SAN GABRIEL 

   
   
  

  

SE OTORGO ANTE MI: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE SELLADA 
MADA EN EL LUGAR Y FECHA 

- CELEBRACIÓN. ES 

  

   
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MONTUFAR 

, RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 
Superintendencia de Compañías, en su Artículo Segundo



de Resolución No. SC.1J,.DJC.Q.13.001869, dictada el 12 
de Abril del 2013, suscrita por el Doctor Oswaldo Noboa 
León, Director Jurídico de Compañías, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública de constitución 
de la compañía: COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO LA CORDILLERANA S.A. CORDILLERANA, 
otorgada en esta Notaria el 11 de Marzo del 2013, 
respecto de su aprobación.- 

San Gabriel 25 de Abril del 2013 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE MONTUFAR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
RAZON: En esta fecha queda Inscrita la escritura pública de Constitución de 

Compañía, bajo la partida número 24, a fojas número 18vta, 19, 19vta, 20 y 

20vta, correspondiente al Registro Mercantil; y Nro. 24, del Repertorio de 

Inscripciones. CERTIFICO: 

San Gabriel, 29 de Abril del 2013 
A mc 
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E SUTTRISTENDENCIA 

j DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13,DJC,13. 18090 

Quito, 10 de junio del 2013 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO LA CORDILLERANA S.A. CORDILLERANA, ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente,    
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO '


